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MINISTERIO DE DEFENSA 
DIARIO OFICIAL DEL EJERCITO DEL AIRE 

bepóüito LcRdl M. 3919-1963 

I\I3ÍHISTERI0 DE DEFENSA 

R E A L E S D E C R E T O S 

Número 1798/1978, de 1 de agosto, pea el que se disspon© 
que eJ General di© Brigada del Arma de Aviación, don 
Natalio Ferrán Gómez cese en el caargo de Ttenieate 
Fiscal Militat del Ooinsejo Suparemo de Justicia Ivlilitar 

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma 
de Aviación don Natalio Ferrán Gómez cese en el cargo 
de Teniente Fiscal Militar del Consejo Supremo de Jus-
ticia Militar, por haber pasado a la situación de «Re8erva> 
con fecha treinta de julio de mil novecientos setenta y 
ocho. 

Dado en Palma de Mallorca a, uno de agosto do mil 
novecientos setenta y ocho. 

JUAN CARLOS 

K1 Ministro de Defensa, 
MANUEL GUTIERREZ MEI/LADO 

Númecro 1799/1978, de 26 de julio,,poor el qu© se disponie 
que el Tejiteint© Gemeiral del Ejéiaito del Aire don Ma-
riano Cua-dra Medina pase a ejeiPCOT el ca.rgo de Caa-
sajieiro Militar diel Conseja Supíemo de Justicia Militar. 

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejér-
cito del Aire don Mariano Cuadra Medina, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo ciento dieciocho del 
Código de Justicia Militar, pase a ejercer el.cargo de Con-
sejero Militar deL Consejo Supremo de Justicia Mj'litar. 

Dado en Palma de Mallorca a veintiséis de julio de. 
mil novecientos setenta y ocho. 

JOAN CARLOS 

El Ministro de Defensa, 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO 

Númexo 1801/1978, de 21 de julio, por eí quB s& cciacedis la 
Gran Cruz de liá Eeal y Militait Orden de San Hermie-
negildo al Genial de Brigada del Arma die Aviación 
don Mainiiel Sánchez-Tabeiitoeiro do Prada. 

En consideración a lo solicitado por el (íeneral de Bri-
gada del Arma de Aviación don Manuel Sánchezi-Taber-
nero de Prada y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea, de la Real y Militar Orden de San Hermene-
gildo, , • 

V&ngo en concederle la Gran Cruz de la referida Or-
den, con antigüedad del día diecinueve de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias. 

Dado en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos 
setenta y ocho. 

JUAN CARLOS 

El Ministro de Defensa, 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO 

Kúiaiaro 1803/1973, de 21 do julio, por el que se conciede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de Sao Her-
menegildo' al Inspector Médico de Segunda Cla&.9 dial 
Cuerpo de Sanidad del Aire dcin Joaquín Alm¡endral 
Lucas. 

.En consideración a lo solicitado por el Insp'cc1;0r Médico 
de Segunda Clase del Cuerpo de Sa.nidad del Aire don 
Joaquín Almendral Lucas y de conformidad con lo pro-
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or-
den, con antigüedad del día quince de abril de mil nove-
cientos setenta y ocho, fecha en que cumplió las condi-
ciones reglamentarias. 

Dado en Madrid a veintiuno de julio de mil nove-
cientos setenta y ocho. 

JUAN CARLOS 

El Ministro de Defensa, 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO 
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Número 1809/1978, de 2 de agosto, por «1 quis sa dispone 
que ei &eiaeml de Brigada del Arma de Aviación don 
Manuel Sánchez-Tabernero ds Prada, pasa al gi-upo «B». 

Por aplicación de lo dispuesto en la Le,y dieciocho/mil 
novecientos, setenta y cinco',' de dos de mayo, 

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma 
de Aviación, don Manuel Sánchez-Tabernero de Prada, 
pase al grupo «B», una cumplida la edad reglamen-
taria el día düs de .agosto de mil novecientos setenta y 
ocho, cesando en su actual destino. * 

Dado ©n Palma de Mallorca a dos de agosto de mil no-
vecientos setenta y ocho. 

JUAN CARLOS 

El Ministro de Defensa, 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO 

(Del «B. O. de,l Estado> núms. 182 y 183, de 1 y 2 de 
agosto de 1978.--Disposiciones 19.454, 19.465, 19,512, 
19,513 y 19,&55.) 

O R D E N E S 

Ordsa Ministerial núm. 2.350/78, dio 
4 de julio, por la que se nombran 
Alfére.aes Alumnos aspiraiites a in-

. greíso en el .Cuerpo Jurídico del Aire. 

Como resultado de la convocatoria 
anunciada por Orden ministerial ríe 4 
do maríio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» i-uímci'b 54 y «Boletín Oficial» 
del Ministerio de l>efensa, «Diario Ofi-
cial del Ejército del Aire» número 29) 
para (^ubiir planas de ingreso en el 
Cuerpo Jurídico del Aire, y por haber 
superado satisfactoriamente las prue-
bas exigidas, quedan nombrados Alfó-

, reces Alumnos aspirantes a ingreso en 
dicho Cuerpo, el personal que a con-
tinuación se relaciona, el cual deberá 
efectuar su presentación en la Acade-
mia General del Aire (San Javier.-Mur-
cia) el día 11 do septiembre próximo, 
ante,s de las diez horas, provistos de los 
efectos y eqiiipo que les será provenido. 

El viaje do incorporación a la Aciv 
demia será por cuenta del Estado, a 
cuyo fin, j)or la .Dirección do la misma, 
les serán facilii;ados los correspondien-
tes pasaportes. 

1. D, Jesils Bello Gil, 
2. D. Juan Manuel García Labajo. 
3. .1), Julio Ignacio Méndez Rodrí-

guez. 
4. .D. Jesús Antonio Canales Be-

doya. 

Madrid, 4 de julio de 1978. 

Püi' tlclcgacióa; 

I:!L GKNERAL JEFK DEL E, M . DEL AIRE, 

l a Ñ A C i o ALFARO A E R U G U I 

(Del «B. O, de!'Estado» núm, 183, 
dé 2 de agosto, de 1978,~Disposi-
ción 19,067,) 

MANDO DE PERSONAL 

DIRECaON DE PERSONAL 

T K I E M O S 

Ordion MinÍEtorial núm. 2.351/78.— 
Conforme a lô  establecido en el artíoi-
lo dieciséis del Real Decreto-Ley nú-
mero 22/1977, de 30 de marzo, So con-
ceden, en las circunstancias que se e,x-
pre.san, catorce trienios de pro|X)rc¡o-
nalidad 10, con antigüedad de 31 de 
agosto do 1978 y a'percibir desd© 1 de 
septiembre del mismo año, al Tenien-
te General del Estado Mayor Gejieral 
del Ejército del Aire, líxcrno. Sr. don 
Ignacio Alfaro Ari'egui, Jefe del l&ta-
do Mayor del Aire, 

Madrid, 3 de agosto de 1978. 

Por delegación: 

EL G E N E R A L JEFE DEL E, M , DEL A[RE, 

LONAOIO AI,I?AEO A R R K G U I 

Orden MIaisteiriaJ núm. 2.352/78. -
Conforme a lo establecido e,n el artícu-
lo dieciséis de! Real Decreto-Ley n\i-
mero 22/1977, de 30 de marzo, se con-
ceden, en las circunstancias que se ex-
presan, catorce trienios de proporcio-
nalidad 10,' con antigüedad de 19 de 
agosto de 1978 y a percibir desd© 1 de 
septiembre del mismo año, al General 
de División del Estado Mayor General 
del Ejército del Aire, Grupo «B»,, exce-
lentísimo señor don Gonzalo Queipo de 
Llano Martí, de la Segunda Región 
Aérea. 

Madrid, 2 de agosto de 1978. 

Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M , DEL AIRE, 

IGNACIO AI .FAEO AEIIRGUI 

Ord«n Ministieml núm. 2.363/78. 
Conforme a lo establecido en el artícu-
lo dieciséis del Real Decreto-Ley nú-

mero 22/ 1977, de 30 de marzo, se con-
ceden, en las circunstancias que se ex-
presan, nuevo trienios de proporciona-
lidad 10, con antigüedad de 4 de julio 
de 1978 y a percibir desde 1 de agosto 
del mismo año, al General de Brigada 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti-
cos, Escala de Ingenieros Aeronáuticos , 
Excmo. Sr, don Ricardo Monet Antón, 
Vic0])r0sidente del Patronato del Ins-
tituto Nacional de Técnica Aeroespa-
cial «Esteban Torradas» y de la Comi-
sión Nacional de Inve.stigación del Eiü-
pacio, 

Madrid, 2 de agosto de 1978. 

Por delegación: 

EL (ÍENERAL JEFE DEL E, M . DEL AIRE, 

IGNACIO ALFARO A R R E O U I 

R E T I R O S 

Ordea Ministerial núm. 2.354/78.— 
Por cumplir el día 1 de noviembre de-
1978 la edad reglamentaria, pasará a 
la situación do «Ret irado en la expre-
sada feclia el Coronel del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, Grupo B) , 
don José 1,'orre,s García, de la Subse-
cretaría de Aviáción Civil, quedando 
pendiente del habor pasivo que le se-
ñale el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, 

Madrid, 1 de agosto de 1978, 

Por dclegacííjij: 

EL G E N E R A L JEFE DEL E, M . DEL AIRE, 

IGNACIO AI,FAIIO ARRUGÜI 

Ordfi-n ISEnisteiial núm. 2.355/78.— 
Acreditada documentalmente la fecha 
de nacimiento del Teniente de la Es-
cala Especial de Oficiales Armeros Ar-
tificieros don Salustiano Fernández 
Viejo, queda modificada la Orden mi-
nisterial núm. 929/78, de 3 do abril 
(«D. O. del Ejército del Aire» núme-
ro 41), en el sentido de que debe pasar 
a la situación de «Retirado» el día 20 
de julio de 1978, en lugar de,l día 2 
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de, dicho mes, que se indicaba en la 
citada Orden. 

'Madrid, 2 de agosto de 1978. 

, Por delegación: 

:EL GENI^RAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

LANACIO AI,PAEO A E K E G U I 

MATKIMOlíIOS 

Orden Ministerial núm. 2.366/78.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la; Ley de 13 de noviembre de 1957 
(«B. O. del Ministerio del Aire» núme-
ro 135) y Ordén aclaratoria de 27 de 
octubre de 19S8 («B. O. del Ministe-
rio del Aire» húm. 132), se concede 
autoriísación para contraer matrimonio 
con .doña María A^ictoria Acitores y 
Seseña al Capitán Auditor del Cuerpo 
Jurídico del Aire don Francisco Anto-
nio Serrano Alborea,, Secretario Rcla-
toi- de la Priniera liegión Aérea. 

Madrid, 2 de agosto de 1978. 

Por delegación; 

EL G E N E R A L JEFE DHL E. M . DEL AIRE, 

IGNACIO A r , F A E o AIIRIÍOTJI 

»RATIFI0ACI03Sr POE SERVICIOS 
OBDINAEIOS DE CABAOTER 

ESI'ECIAL 

Orden Ministerial núm. 2.357/78.— 
De conformidad con lo dispuesto' en 
el artículo 3. ' del Decreto de 16 de 
junio de 1950 y número 2.3, del artícu-
lo 7. ' de la Orden ministerial número 
566/1973, de 2 de inar/.o («B. O. del 
Ministerio del Aire» números 75 y 27.), 
por haber efectuado las prácticas de 
paracaidismo en la ISscuela Militar de 
Paracaidistas, se. concede al Teniente 
del Arma de Aviación, Escala de IVo-
pas y Servicios don I./uis Such Gallar-
do, con Título de C a z a d o r Paracaidista, 
que fue destinado de la íStecuela Mili-
tar de Paracaidistas, a la Base Aérea 
de Zaragoza, la gratificación corres-
pondiente al húmero de puntos que re-
sulte de aplicar el factor 0,24 a los 
establecidos por Jerarquía para su em-
pleo en la referida Orden ministerial, 
desde 1 de marKO do 1978 hasta fin de 
febrero de, 1979, fecha en que se (!um-
ple el plazo de un año desde el último 
lanzamiento en paracaídas efectuado 
por el interesado en dicha Escuela. 

Madrid, 2 de agosto, de 1978. 

Por delegación:. 

EL (.IENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

l o N A o r o ALFAKO A K R E O D I 

RETIROS 

Orden Ministerial núm. 2.358/78. -
A petición del interesado, se concede 
el pase a situación de «Ttetii-ado» id 
Sargento de la Escala de E&p6ciali,stas 
Mecánicos Automovilistas don Rafael 
Arroyo Alvarez, del Esci.iadrón de Vi-
gilancia Aérea número 7, pasando a 
formar parte de la Escala de Comple-
mento en situación de «Disponible» 
en la- Primera Reglón Aérea. Por li 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
deberá hacérsele el .señalamiento de 
hater pasivo que le pueda correspon-
der, previa propuesta reglamontarin. 

Madrid, 3 de agosto de 1978.' 

Por delegación: 

EL G E N E R A L JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

IGNACIO AT^PARO A R R K G U I 

TRIPULANTES AEREOS 

Ordan Ministealal núm. 2.359/78.— 
A propuesta de lo,« Jefes^ de las; Unidu'-
dea respectivas, y con arreglo a k) di.s-
puesto en la Orden ministerial número 
1.205/1973, de 8 de mayo («Boletín 
Oficial del Ministerio del Airo» nú-
mero 56), se nombra «Tripulante Aé-
reo» a los Suboficiales que a continua-
ción se relacionan: 

803 Escuadrón de Fuerzas Aéreas 

Brigada TS. don Miguel Espinar 
Díaz. 

Ala núm. 37 

Subteniente MMA. don José Luis 
Fernández Aguilar. 

Madrid, 1 de agosto de 1978. 

Por delegación; 

EL G E N E R A L JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

IGNAOIO ALPARO A E R K G U I 

CONTINUACION EN FILAS 

Ordea Ministerial núm. 2.360/78.-
De conformidad con lo dispuesto en ti 
artículo 8. ' de la Orden de 27 de j),ilio 
de 1960 («Boletín Oficial del Ministe-
rio del Aire» número 90), se concede 
el reenganche por seis meses a los Ca-
bos primeros del Arma de Aviación, 
con Título de Cazador Paracaidista, 
que a continuación se relacionan, a 
partir de la focha que para cada uno 
se señala. 

A partir de .1 de Jidio de 1978: 

De la Escuadrilla de Zapadores iPara-
caidistas: 

Cario,s Urriagli Moreno. 
Juan Antonio Gálvez Quesada. 
Fulgencio García Hernández. 

• Francisco Bori-ego Corrales. 

A partir de 1 de ago,sto de . 1978: 

De la Escuela Militar de Paracaidis-
tas: 

Miguel Martínez Lucas. 
Daniel Rodríguez Tendero. 
Francisco Sáiz Alvarez. 
Diego Sánchez Pérez. 

Maidrid, 2 de agosta de igW. 

. Por doícgncfón: 

EL G E N E R A L JEFE DEL E._, M , DEL AIRE, 

TGNAWO AI-PARO A R R E G U I 

Ord(.ti Ministeiiial núm. 2.361/78.— 
Dé conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1." de la Orden ministerial 
número 3.2831/19^1, de 9 d© diciembre 
(«Boleiín Oficial del Ministe-rio , del 
Aire» número 150), se concede un pe-
ríodo bienal improrrogable de reengan. 
clie (5 y 6 año,<> de servicio), al Cabo 
primero F.P'. Julián Capellán Arenas, 
de la Escuela de .Formación Profesio-
nal de Agoncillo, a partir d© 1 de 
agasto de 1978. 

Madrid, 2 d e agosto de 1978. 

Por delegación: 

EL GENERAL JEFE DEL E. M . . DEL AIRE, 

l O N A O l O .41/PARO A R E K G Ü I 

NOiWAS TECNOLOG-IGAS 
BE LA SBIEIGAOION 

«El «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 180, de fecha 29 de julio de 1978, 
páginas 17802 a 17812, ambas inclu-
sive, en su Disposición 19.242, publica 
Ordt-n de 6 de .julio de 1978 por la que 
S6 aprueba la Norma Tecnológica 
NTE-CP1.'/1978, «Cimentaciones pilo-
tes : Prefabricados» 
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Enero Pebrero Marjc? 
1978 1978 1978 

1.066 1.060 1.066 
1.-043 1.043 1.043 

866 960 962 
629 
QQQ 

629 
QQQl 

629 
QQQ OOO 

924 
O O O 
má 

OOO 
924 

76;} 763 763. 
1.057 1.067 i.os?-

796 796 796 
938 938 938: 

1.183 1.182! 1.182 
6215 626 
828 €28 92S 
983 963 983 
900 902 902: 
705 706 705 
987 m7' 1.161 
808 808 808 
957 957 '957 

1.016 1.016 1.016 
938' 938 938 
803 803 803 
901 ' 9G I : 961 
967 967 907 
802 802 802 
781 '781 781 
891 '891 89], 
854 m 854 
'792 963 963 
687 687 687 
771 923 922 
8015 895 805 
960 965 965 
733 7331 733 

1.249 1.2149 1.249 
1.050 1.050 1.050 
1.043 1.043 1.043 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 15 d|e julio de 1978 'sobre índices d© pírecios 
dte mano de obra y materialieB de construcción oorresi-
pendientes a . los meses da eneiro, feibienío y marzo 
de 1978, aplicables a la revisión dte cctatratofi de Obras 
del Estado. 

Excelent'ísimoís señores: 

De Goaformidad con lo dispuesto en el artículo ff.® dél 
I>ecreto-ley de 4 de febrero de 1964, el Oomite Superior 
de Precios do Contratos del Estado ha elaboradlo los ín-
dices de precios de mano de obra y materiales del cons-
trucción correspondientes a ,los meses die etiero, febrero 
y marzo de 1978, los cuales han sido sometidos a. la apro-
bación del Gobierno. 

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Mi-
nistros en sú reunión del día 15 de julio de 19178, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en 
la fortím siguien'teL 

MANO DE OBRA 

P r o V í n c i íi s Enero Febrero Mar?o 
1978 1978 1978 

Ateva 685 749 749 
Albacete e].8 618 61& 
A'liciante ... ... . 872 872 873 
Altoéría 1.113 1.113 1.113 
Aí'Ma 840 840 840 
Badajoz 766 766 766 
BaleaíSs 613 613 613 
Barcelona 951 951 951 
Burgos 791 791 854: 
Cáceres ' . 1.000 l.OOO 1.082 
Cádiz 931 1.QG6 1.006 
Castellón 722 722 • 722 
Ciudad R,eal 857 •8Í57 «'57 

P r o v i n c i a s 

Córdoba 
Coriíña, La 
Cuenca ... ... 
Gerona 
Granada; 
Guipúzcoa 
Guadalajara 
HueK-a 
Huesca 
Jaén : •.:. .,. ... 
Ij©ón 
Lérida' 
Ix>groño ... .,. 
Lugo ... 
Madrid 
Málaga ... ... 
Murcia 
Navarra 
0.r<ein.»6 ... . . . ... 
Oviedo 
Falencia 
Palmas, Las 
Pontevedra 
Salamanca. ... 
Santa Cruz de T'enerife. 
Santander 
S&gOvia 
Sevilla • 
Soria 
T'ai-ragona 
Teruel ... 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zara.goza 

INDICES DE. PRECIOS D'E M:AT ERIALES DK CONSTRÜCCIOÍN 

Península c isla.*! Baleares Islas Canaríaíi 

Enero Febrero Mario Enero Febrero Marzo 
1978 1978 1978 1978 1978 1978 

Cemento 276,4 270,4 276,4 256,9 265,7 • 2m,7 
Cerámica 338,7 345,4 350,8 384,7 300^9 391,5 
Madera 423,0 426,2 427,0 366,8 368,5 372,6'' 
Acero 208,3 231,8 235,7 350,7 353,2 358,2 
Elnergía 286,6 296,6 296,6 39G,8 4,02,7 402,7 
Cobre 225,5 • 222,0 222,6 — — . — -

Aluminio .- 24S,9 245,9 271,5 — — , — 

Ligantes 353,8 35.3,8, 353,'8 — — — 

Lo que comunico a W . EE. para sú conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1978. 

F E E N A N D E Z OBDÓÑEZ 

Exqmos. Sres. ... 

(Del «Boletín Oficial del Estado» número 175, de 24 de julio de 1978.—Disposición 18.790!)) 

GrApicaji Virgen db Lorbtü 


